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Ciudad de México, 20 de octubre de 2022 ----------------------------------------------------------------------

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Cosio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Alberto 
Leonides Flores Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, designado como 
suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en su 
calidad de integrante del Comité y Ricardo Ramírez Valles, Director General de Recursos 
Humanos, Transparencia y Archivo General, designado como suplente de la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos, en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo d ispuesto 
en los artículos 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, 111, 116 párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; 11, 
fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111,102,108,113 fracciones I y 11,118 y 140 de la LFTAIP, así 
como en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo 
octavo fracción 111, Cuadragésimo cuarto y Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales), se procedió a la revisión de la información 
proporcionada por la Unidad de Hidrocarburos, relacionada con la respuesta a la solicitud de 
información 330010222000792, conforme a los siguientes: -------------------------------------------------

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El 12 de septiembre de 2022 se recibió la siguiente solicitud de información, folio 
330010222000792:. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

"Por medio del presente se solicita a la Comisión Reguladora de Energía, entendida esta como 
su Órgano de Gobierno por sí o por m edio de las unidades administrativas que la conforman ya 
se trate de la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Hidrocarburos o la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
en términos de lo establecido en el artículo 7 del Reglamento Interno de la Comisión citada, la 
siguiente información: El número de clausuras impuestas entre el primero de enero de 2027 a la 
fecha de la presentación de la consulta, en relación con presuntas conductas previstas en el 
artículo 22 bis de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos. • El número de clausuras levantadas entre el primero de enero de 2027 a la fecha 
de la presentación de la consulta, en relación con presuntas conductas previstas en el artículo 
22 bis de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos. • Los actos administrativos en versión pública, por medio de los cuales se 
levantaron las clausuras entre primero de enero de 2027 a la fecha de la presente consulta, 
relacionadas con presuntas conductas previstas en el artículo 22 bis de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar lbs Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos." {SIC} ' 

' 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Tra'nsparencia turnó 
mediante cqrreo electr&n,i<;o .de .12 de s~ptiembrEl de 2022, a la Ur:iid_ad de Httjrocarburos (ár,~a . 
é:ompeteriti:lla sdliéitcid~d'e·'inforhiacion;''en atehción 'a ·10 dispJesfo por \~r R$gl~i rrientti" 1n'térn'o .. 
de la Comisión Regulad.ora de Energía, para que, en el ámbito de su competencia, emitiera la 
respuesta reipectiva pa;r~ 'dá'. atJncion al requerimiento antesdié_ho, p,recis~~:ch ~n sL caso el 
formato en que se encue;ritra disponible. ------------~----~------------------·----0-----:-"·:~---------0-----------

• . • • • -· ! r.,r .. ~ , (· .. . ~! .. .· .. . : . . .• -~. . . -· :. ... • . r},-~ .. ..,. \ . ~!.. .· 

f, . ' I \, • 

TERCERO.- Por medio .'t!f•e ' resolución 218-2022 de fecha 06 de octubre de 202'2, el Comité de 
Transparencia tuvo a bien conceder a la Unidad de Hidrocarburos la ampliación del plazo hasta 
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por 10 días, para emitir la respuest a respectiva, en la cual en su reso lutivo primero se señaló lo 
siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. - Se confirma la ampliación del plazo de respuesta por 10 días para la Unidad de 
Hidrocarburos, con la finalidad de que el área competente realice las gestiones para el análisis 
de la información relativa a la solicitud número 330010222000792. ----------------------------------

CUARTO.- Mediante oficio UH-M-NV/513/2022 de fecha 18 de octubre de 2022, el área competente 
emitió la sigu iente res pu esta: ---------------------------------------------------------------------------------------

"Con relación a la solicitud de información ingresada vía Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y turnada a la Comisión Reguladora 
de Energía, el día 72 de septiembre de 2022, bajo el número de solicitud 330010222000792 
respectivamente, mediante la que se requiere lo siguiente: 

"Por medio del presente se solicita a la Comisión Reguladora de Energía, entendida esta como 
su Órgano de Gobierno por sí o por medio de fas unidades administrativas que la conforman ya 
se trate de la Secretaría Ejecutiva, la Unidad de Hidrocarburos o la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
en términos de lo establecido en el artículo 7 del Reglamento Interno de la Comisión citada, la 
siguiente información: • El número de clausuras impuestas entre el primero de enero de 2021 a 
la fecha de la presentación de la consulta, en relación con presuntas conductas previstas en el 
artículo 22 bis de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos . . El número de clausuras levantadas entre el primero de enero de 2021 a la fecha 
de fa presentación de la consulta, en relación con presuntas conductas previstas en el artículo 
22 bis de fa Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos. • Los actos administrativos en versión pública, por medio de los cuales se 
levantaron las clausuras entre primero de enero de 2021 a la fecha de la presente consulta, 
relacionadas con presuntas conductas previstas en el artículo 22 bis de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos." (SIC} 

Al respecto, y en ámbito de competencia de la Dirección General de Normalización y 
Verificación de Hidrocarburos, y por lo que hace a "El número de clausuras impuestas entre el 
primero de enero de 2021 a la fecha de la presentación de la consulta, en relación con presuntas 
conductas previstas en el artículo 22 bis de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
cometidos en Materia de Hidrocarburos" se informa que se impusieron 749 medidas preventivas 
en el periodo solicitado y en atención a "El número de clausuras levantadas entre el primero de 
enero de 2021 a la fecha de la presentación de la consulta, en relación con presuntas conductas 
previstas en el artículo 22 bis de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos 
en Materia de Hidrocarburos", se hace de su conocimiento que se han levantado 18 medidas 
preventivas en el periodo solicitado. 

En ese orden de ideas, y por lo que respecta a "Los actos administrativos en versión pública, por 
medio de los cuales se levantaron las clausuras entre primero de enero de 2021 a la fecha de la 
presente consult0,.relacionadas con presuntas conductas previstas en el artículo 22 bis de la 
Ley Federal pard.,Ptevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos." 
solicito al Comité de Transparencia sean aprobadas las versiones públicas de las actas 
circunstanciadas :e/aboradas por el levantamiento de la medida preventivb, lo anterior, con 
fundamento en los artículos 709 y 176 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, numeral 773 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públicó, ·en relación a los Lineamientos generales en materia ,de clasificación y 
dese/osificación de-la información, así como para la elaboración de versiones públicas apartado 
"DE LAS VERSIONES PÚBLICAS", lo anterior, en virtud de que los documentos solicitados 
contienen datos aue deberán ser testados ya aue, son datos 1Jersona/es concernie s a una r 
. Adolfo López Mateos No. 172, Col. Merced Gómez, C.P. 039j0, Benito Juárez, Ciudad de México. ' 
(55) 5283 1500 www.gob.mx/cre 1 · 

ai'>2FloR!i;e'd~o ~<-:' ,fr.g~~'~i,z,11,~~c.lt::~~~~<-.. rft~,~~'~tlZ"''~~tJ<::~~,,-,' ~, , ,_ 
~'¡;_ -~<,.,~~ ~~--~~~\; ~f'/t. _C::::::<--~t\.~ ~~r=~~S,,,\; ---1.:J)j~, ~d• Mlil~ 

~., . ' ... ,:,,,.sott º' u HVOlUCU)III MUtc.AMA 
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persona identificada o identificable, como lo son su nombre, domicilio particular, RFC, CURP 
y firmas. 

En virtud de lo anterior se aprecia que la información sujeta a ser clasificada contiene datos 
personales, ya que el nombre de una persona física es un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite 
identificarla, por tanto, es considerado un dato personal, mismo que debe ser protegido de 
conformidad con la normatividad aplicable. También el Registro Federal de Contribuyentes 
de personas físicas, ya que del mismo se desprenden otros datos, tales como fecha de 
nacimiento, edad y la clave única e irrepetible que determina su identificación para efectos 
fiscales (Homoclave); de igual forma contiene nombre de personas físicas, por lo que en 
términos del artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, los datos que sólo conciernen a los particulares titulares de los 
mismos, se relacionan con su persona y los identifica o hace identificables, de tal forma que la 
divulgación del mismo, por lo tanto, sus datos deberán ser protegidos a través de una versión 
pública de dicho documento, en el que se proteja toda aquella información que pueda ser 
susceptible de identificar a una persona, todo ello, en términos del artículo 773, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del Criterio 19/17 emitido por 
el /NA/ que a la letra señala lo siguiente: "Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Se transcribe la normatividad vigente aplicable en la materia como sustento jurídico, para 
mayor referencia, misma que señala lo siguiente: 

LFTAIP 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

(. .. ) 

Criterio SO/019/2017 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo 
que es un dato personal de carácter confidencial. 

Criterio SO/018/2017 
Clave Única de Registro de Población (CURPJ. La Clave Única de Registro de Población se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue ple,:-,amente a una persona física del resto de los 
habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial . 

. , 1 En ese sentido, .se debe tomar eritconsideración el ,siguiente numera'/ de los .lineamientoi.-;,,. : ' . 
mu/ticitaélos. ' 1 i,~i . ':· ·... , ' :- .''. . '· ,·,r,1.f,. ,;, ,.;: 

Quincuagésimo sexto. La versión ~Óblica de/ 'documento o expediente que contenga partes ~: ,: · 
secciones reservadas o confidencia[~s .será ela,borad_a por los sujetos'obligados, previo pago de; 1.: ; 

los costos de reproducción, a través• de sus .oreas y deberá.·ser aprobada por,su Comité de ,. ", ., 
Transparencia. · · 

t , ~ 
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de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral 141 fracción I 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No omito mencionar que, en aras de no dejar en estado de indefensión al peticionario, y en 
cumplimiento a lo d ispuesto en el criterio 2/18 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece: 

"Gratuidad de las p rimeras veinte hoj as simples o cert ificadas. Cuando la entrega de los datos 
personales sea a través de copias simples o cert ificadas, las primeras veinte hojas serán sin 
costo." 

Se hace de su conocimiento que el total de foj as que deberá pagar el peticionar io corresponde 
a 52 en atención al criterio citado. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, 8 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;], 2, fracción 111, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 7, 2, fracción 11, 3, 4, primer párrafo, 17, 22, fracciones /, ///, /Vy XXVII, 41 fracción I 
y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 7, 2, 9, 10, 77, 72, 75, 
23, 25, 45, fracción //, 721, 722, 723, 124, 725 y 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 7, 2, 3, 5, 6, 9, 64, 68, 722, 723, 724, 725, 726 y 735 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 7, 2, 7, fracción VII, 8, 28, 29, fracciones ///, XI, 
XIII, XXIII y XXVIII, 33, fracciones XXX y XXXIX y 46 del Reglamento Interno de la Comisión 
Reguladora de Energía." 

CON S ID E RANDO 

l. Compete ncia. De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, lll, 116 
párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111, 102, 108, 113 
fracciones 1, 118 y 140 de la LFTAIP, así como en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo fracciones I y 111, Quincuagésimo sexto, de los 
Lineamientos generales en mat eria de clasificación y desclasificación d e la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales), est e Comité de 
Transparenc ia es com petente para conocer y resolver el presente asunt o.-----------------------------

11. Análisis de la solicitud. La Unidad de Hid rocarburos clasifica como confidencia l y a petición 
del solicitante, la información referente a "los actos administrativos en versión pública por los 
cua les se levantaron las c lausuras entre primero de enero de 2021 a la fecha de la present e 
consu lta, relac ionadas con presuntas conductas previstas en el artícu lo 22 bis, de la Ley Federal 
Para Prevenir y Sancionar Del itos Cometidos en Materia de H idrocarburos, información que 
consta de 18 m edidas preventiva~, en térm inos del artícu lo 113, fracciones I de la Ley F~deral de 
Transparencia y Accesq a la Información Pública, esto es, come:> datos per~onales concern ie.ntes , . 
a una persona f ísica ident ificada ó;ident ific,able. · ·., ,:,/r;. / . : 1 • 

En cuanto a la fracción I del artícllrlo 113 de la LFTAIP, se considera q ue la documentacióti soporte· 
p resentada por el área compete~t.e sí cont ienen datos personales, concern ientes a un~' persona 
f ísica ider,itificada o identificable, ~brrno-lo son: nombre, domicilio particular, RFC, CURP, y f irmas," 
ya q ue de su revisión se advierte~:;~¡ n que iea el solicitante poseedor de la información.~'; . . . 

Página 4de7 



'·,·· : 
t., 
' 

GOBIERNO DE ,,,,. 

MEXICO 
~CRIE 

COM!SlON 
íl[GULADOJIA 
oernrn-0fA 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 239-2022 

Por tal motivo, se aprecia que la información sujeta a ser clasificada contiene datos personales, 
ya que el nombre de una persona física es un atributo de la personalidad y la manifestación 
principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificarla, por tanto, 
es considerado un dato personal, mismo que debe ser protegido de conformidad con la 
normatividad aplicable. También e l Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, ya 
que del mismo se.desprenden otros datos, tales como fecha de nacimiento, edad y la clave única 
e irrepetible que determina su identificación para efectos fiscales (Homoclave); de igual forma 
contiene nombre de personas físicas, por lo que en términos del artícu lo 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los datos que sólo 
conciernen a los particulares t itulares de los mismos, se relacionan con su persona y los identifica 
o hace identificables, de tal forma que la divulgación del mismo, por lo tanto, sus datos deberán 
ser protegidos a través de una versión pública de dicho documento, en el que se proteja toda 
aquella información que pueda ser susceptible de identificar a una persona, todo ello, en 
términos del artícu lo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y del Criterio 19/17 emitido por el I NAI que a la letra seña la lo siguiente: "Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e 
irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato 
personal de carácter confidencial. 

Por consiguiente, al divulgar tales datos, se estarían v io lentando los intereses particulares de 
dichas personas físicas, viéndose afectada su esfera jurídica inclusive su derecho a la seguridad, 
toda vez que no es información que esté abierta en algún formato a la población en general. 

Respecto a las versiones públicas elaboradas con motivo de la atención de la solicitud en 
comento, el área competente protegió los datos considerados confidenciales en términos del 
artículo 113 fracción I LFTAIP y los criterios del INAI que continuación se transcriben. 

LFTAIP 
Artículo 113. Se considera información confidencial: 

/l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 

( .. .) 

Criterio SO/019/2017 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC} de personas físicas. El RFC es una clave de carácter 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por 

. Jo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Criterio SO/018/2017 
~ • F } •'P, 1

1:. -: • . / 

Clave única de' Registro 'de Población (CURPJJ L<:1 Clave Única' de Regist ro -de Población se · 
integra por datos personales que sólo conciernen .al particular titular de la misma, como lo son 
su nombre,- apellidos; fecha de nacimiento, Jugar de nacimiento y sexo. Dichos datos; · 
constituyen información que distingue p/enarrlénte a una persona física del resto de los . 

·. ·il(r;? t ·•;: ; .. · . fuabitantes del-p0ís, -por Jo que la CURR está con;ide.rada como información confidencial. . .. 

,, 
I' ' • t 

' f (, ; 

n este orden de ideas, se determina que se cuHiple con lo dispuesto por el ~rtículo 108 de la 
TAIP que señala lo siguiente: · · · 
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"Artículo 108. Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas 
( ... )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos Generales que señala: 

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de 
los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de 
Transparencia." · 

En virtud de lo anterior se ponen a disposición del solicitante las versiones publicas consistentes 
en 72 hojas mismas que serán entregadas previo pago de derechos, esto con fundamento en los 
artículos 138 yl39 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numera l 
141 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No omito mencionar que, en aras de no dejar en estado de indefensión al peticionario, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el criterio 2/18 emitido por el Instituto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece: 

"Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos 
personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin 
costo." 

111. Finalmente Indíquese al sol icitante, que si así lo estima conven iente, puede interponer el 
recurso de revisión en contra de la presente resolución, de conformidad con los artículos 142 y 143 
de la LGTAIP y 146, 147 y 148 de la LFTAIP, sin perjuicio de lo cual, se encuentra a su disposición el 
formato respectivo en la siguiente dirección electrónica: ----------------------------------------------------

http://www.plataformadetransparencia.orq.mx/documents/l0l8l/3999S/Gu%C3%ADa
DerechoAcceso-Recu rsos.pdf/8le 13a 15-4dc2-464c-a2a8-57 4 7159bf590 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité:-------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

' PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información como confidencial solicitada por la 
Unidad de Hidrocarburos, en términos de la fr9cción I del artícu lo 113 de la LFTAIP -------------------

. : ·í'. ;, IJ l 
SE;GUNDO.- Se,aprueban las versiones púb_l,i¡:;9,s~l.aborada~ por la ~nipad de. Hidrocarburos, c¡on ... ,1.ó. ,(. 

motivo de la atención de la solic itud de información 330010222000792 y se. instruye a la Unidad 
de Transparencia, notificar la presente resoludór:, conforme.a los datos proporcionados d entro d e , ,. , 
la plataforma correspondiente y entregar la información generada con m otivo de la atención de /11 

,I~ .solicitud .de acceso.a la información aproba_~a: por este Cornité. ----~---7----r-70---------s~~---.~------- : ~{"! \'~(,:i , 

TERCERO.- Notifíquese. --------------------------- ~.- · ______________ ______________ . _______ ; ------------ · ____________ _ 
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GOBIERNO DE ,,,. 
MEXICO 

~CR.!E 
COf.llSIÓN 
AEGOLAOORJ¡ 
DI: tNEll.GIA 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 239-2022 

Así lo resolv ieron por u nanimidad los serv idores públicos integrantes del Comité de 
Transparencia de la Comisión Regu ladora de Energía, quienes firman al margen y al calce para 
constancia: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

J . 

Sup lente del Titular de la Unid ad de 
Transparencia en su calidad de 

Presidente del Comité de 
Transparencia y servidor público que 

preside el Comité 

Suplente del Titu lar del Órgano Interno 
de Control en su ca lidad de 

Integrante del Comité 

Suplente de la Tit u lar del Área Coordinadora 
de Archivos, en su calidad de integrante 

del Comité 

' i '.• 
·.·v '! 1 .-, ' ,. • .· f' -'·::1· ·') - 'r 
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